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"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN  DE GERENCLA MUNICIPAL N° 080.2020.MDC/GM

Cachachi,  14 de agosto del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:   El  lNFORME  N®  0191-2020-Gl-MDC/AMA,  de  fecha  11   de  agosto  del  2020  (05  folios),

presentado por el lng. Anner Moreno Adrianzen, Gerente de lnftaesúustura, mediante el cual solicita
la  designación  del  Comfté  de  Recepción  de  lnversión  de  la  loARR  "REPARAC/ÓN DE AULA  DE

EDUCACIÓN PRIMARIA Y AUDITORIO,. EN EL(LA) IE 82354 -CACHACHI  EN LA LOCALIDAD DE

CARUACUSHMA,  DISTRITO  DE  CACHACHI,  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO

CAJAMARCA" con Código Único de lnversiones N° 2470574 y Código lNFOBRAS N° 119459, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomía económica y administativa en los asuntos
de  su  competencia,  confome  lo  establece  el  Ah   194®  de  la  Consftución  Politica  del  Estado,

modificado  por  la  Ley  de  Refoma  Consftucional  N°  27680  y  en concordancia con  el  Afticulo  del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N. 27972;

Que,  mediante el  inciso  11  del Aniculo  1.  de  la  Resolución  de Conúaloria  N°  195-88-CG

que Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras.Públicas  por Administación  Directa,
estd"ece que aconchida la Obra, Ia Entjdad designará una Comis%n para que fomule el Acta de
recepción de los trabaios, y se encargue de la ljquidación técnica y financiera, en un plazo de 30

días de suscrfta la referida Acta. La misma Comisión Íevisará la Memoria Descriptiva elaborada por

el lng. Residente y/o lnspector de la Obra, que seNirá de base para la tramftación de la Declaratoria

de Fábrica por parie de la Enlidad, de ser el casU

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  053-2019-MDC/GM  de  fecha  26  de

diciembre  del  2019,  se APRUEBA el  Expediente Técnico  del  Proyecto  loARR aREPARAC/ÓN DE

AULA  DE  EDUCACIÓN  PRIMARIA  Y  AUDITORIO;  EN  EL(LA)  IE  82354  -  CACHACHI  EN  LA

LOCALIDAD   DE  CARUACUSHMA,   DISTRIT0  DE  CACHACHI,   PROVINCIA  DE  CAJABAMBA,

DEPARrAMEW7lo CAJIAMARCA" con Código Único de lnveísiones  N° 2470574, por el  monto total

de  Ciento Cincuenta y  Uno Mil Trescientos Ochenta y Cuafto con  68/100 soles  (S/.151,384.68)  a

precios de diciembre del 2019, para ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN DIRECTA;

Que,  mediante  MEMORANDO  N°  011-2020-MDC-Gl  de  fecha  16  de  eneno  del  2020,  se

designa como  Residente de  Obra al  lngeniero  Pablo Julián  Temones  Medina con  Registo CIP  N°

84743,  como  lnspector  el  Gerente  de  lnffaestuctura  lngeniero  Anner  Moreno  Adrianzen  con

Registo del Colegio de lngenieros del  Perú  N° 111833 y mediante Acta de  Enúega de Terreno de

fecha  20  de  enero  del  2020  se  asigna  el  lugar de  Úabajo  en  presencia  del  Residente,  Inspector

autoridades y beneficiarios del pioyecto, iniciándose la ejecución de la Obra con fecha 22 de enero

del 2020;
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Que,  mediante  Decreto  Supremo  N°  044-2020-PCM  de  fecha  15  de  marzo  del  2020,  se

dlclanó  Estado  de  Emergencia  Nacional  por  kM;  graves  circunstancias  que  afectan  la  vida  de  la

Nación a consecuencia del bnote del COVID-19, cuyo periodo fue ampliado temporalmeme mediante

lti  Decnetos  Supremos  N°  051-2020-PCM,  N°  064-2020-PCM,  N®  075-2020-PCM,  N°  083-2020-

PCM,  N°  094-2020-PCM,  N®  0116-2020-PCM hasta el 31  de jub del 2020,  con k) cual se paralizó

lá Obra hasta el dia 19 de julio del 2020;

Que,  mediante la Única Disposición Complementaria Modfficatoria del  Decneto Supremo N°

101-2020-PCM,   Decreto  Supremo  que   aprueba  b  Fase  2   de   ha   Reanudación   de  Actividades

Económicas  denfto  del  marco  de  k]  declaratoria  de  Emergencia  Sanitaria  Nacional  por las  graves

clrcunstancias que aféctan ki vida de ki Nación a consecuencia del COVID-19, y modifica el Decreto

Supremo N° 080-2020-PCM,  de fecha 04 de junio del 2020, sobre La Modificación de bs Aftículos 3

y  5  del  Decneto  Supnemo  N°  080-2020-PCM,  establece  "/.  Modfficase  e/  ariílc[tb  3  de/  Decmfio
Supremo  N°  080-2020-PCM,  el  mismo  que  queda  redactado  en  los  siguientes  téminos:  3,1  La
reanudación  de  las  actividades  incluidas  en  las  fases  de  la  Reanudación  de  Actividades  del

presente Decrelo Supremo,  se efectúa de manera automálica una vez que las personas juridicas
hayan registiado su  Plan para la rigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabaio en el

Sistema    lntegrado    para    COVID-19   (SISCOVID-19)    del    Ministerio   de    Salud,    teniendo    en

consideración  los  Lineamientos  para  la  vQilancia  de  k3  sahid.de  los  trabajadores  con  riesgo  de

exposición   a   COVID-19,   aprobado   por   Resolución   Ministerial   N°   239-2020-MINsff   y   susm-;
Que,  mediante Acta N° 005-2020-MDC-CSST,  de fécha 25 de junb del  2020,  EI Comité de

Siguridad  y  Salud  en el Trabaio de la  Municipalidad  Distital  de Cachachi,  Aprobó  el  Plan  para la

vlgilancia,  prevención  y control  de COVID-19 en  el úabaío de La loARR  "REPARAC/Ó^Í DE AULA

DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y AUDITORIO; EN EL(LA) IE 82354 -CACHACHI  EN LA LOCALIDAD

DE      CARUACUSHMA,       DISTRIT0      DE      CACHACHI,       PROVINCIA      DE      CAJABAMBA,

DEPAR71AME^/T0   CAJAMARCA"   con   Código   Ünico   de   lnversiones   N°   2470574   y   Código

lNF0BRAS N° 119459, por k) que con fecha 20 de julio del 2020 se da reinicio a ki Obra, teniendo

como fécha de cumnación el día sábado el día 25 de julio del 2020, debido a La reprogramación de

aactividades por el brote del COVID-19;

Que  mediante  lNFORME  N®  0191-2020-Gl-MDC/AMA,  de fécha  11  de agosto del  2020,  el

lng. Anner Moreno Adrianzen como Gerente de lnffaesúuctura, solicíta La designación del Comité de

Recepciión  de  lrNersión  de  loARR  aREPARACIÓN  DE  AULA  DE  EDUCACIÓN   PRIMARIA  Y

AUDITORIO;   EN   EL(LA)   IE   82354   -   CACHACHI   EN   LA   LOCALIDAD   DE   CARUACUSHMA,

DISTRITO  DE  CACHACHI,  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA:  con

Cúdigó  Único  de  lnversiones  N°  2470574  y  Cód®  INFOBRAS  N°  119459,  sustentado  en  bs
Asiemos de Cuaderno de Obra N.  57 del  Residente de Obra el  lng.  Pablo Junán Terrones Medina

cwi  Registio CIP  N° 84743 y Asiemo N°  58 del  lnspector de Obra el  lng. Anner Moreno Adrianzen

con  Registio  CIP  N°  111833;  ambos  de  fécha  25  de julio  del  2020,  con  que  se  informa  que  b
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referida obra ha sido ejecutada denúo del plazo conftactual correspondbnte y según el  Expediente

Técnico, proponiendo además a bs integrantes de dicho Comité;

Estando  a  bs consíderandos  expuestos por La  Resolucíón  de  Conftaloria  N° 195-88-CG y

con bs visaciones de la Oficina de Asesoria Juridica,  Sub Gerencia de Adminisúación y  Finanzas,

Oficina de Planificación y Presupuestci y Gerencia de lnffaestructura, por la competencia Úansférida

mmediante  Resolución  de  Alcaldia  N.  183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de  jum)  del  2019,  y  por  las

atibuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N® 27972;

SE RESUELVE:

Aiticuk)  Primero.  -  DESIGNAR el  COMmÉ  DE  RECEPCIÓN  de  La  Obra  loARR  aREPARAC/ÓN

DE AULA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y AUDITORIO;  EN EL(LA)  IE 82354 -

CACHACHI    EN    LA    LOCALIDAD    DE    CARUACUSHMA,    DISTRITO    DE

CACHACHI,  PROVINCIA DE CAjABAriBA, DEPARTAMENTO CAjAMARCA:

con Código Ünü de lnversiones N° 2470574 y Código lNFOBRAS N° 119459,

integrado por Las súuientes personas:

Presidente:
lng. Robinson ludin Avalos Gonzalez
Míembms:
lng. Milagnos Margoth Camacho Martos
Sr. Dany Eder Castañeda Villavicencio
ResHente de Ob"
lng. Pablo Julián Terrones Medina
lnspector de Obra:
lng. Anner Moreno Adrianzen

AA"culo  Segundo.  .  DISPONER que la verificación  de  kB Úabaios  de la conclusión  del  presente

seníicio   bs   realice   el   Comité   de   Recepción   de   inmediato,   tomando   en

consideración que estos han sido concluidos al 100%.

A"culo Tercero. - NOTIFICAR La presente a todos kB imegrantes del Co"é de Recepción de La
Obra  y  a  bs  Áneas  pertinemes  de  La  Municipalidad  para  su  conocimiento  y

fines.

Distibucri5n

1  - Atchivo,
2SG,
3.SGAF,
4J3EI,
5 Jmagsn,
6 Jnlegrari{es (5)
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